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Lima, 05 SEP2011
Vistos; el Expediente N' 156764-201 1, y demás recaudos que se acompañan, yi

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el expediente de la referencia el Director Regional de Educación
dé Lima Metropolitana eleva el Recurso Administrativo de Revisión interpuesto por doña
Ysabel Amelra Mayta Orihuela contra la Resolución Directoral Regronal N" 4963-2010-
DRELM, por no encontrarse conforme con Ia citada Resolución;

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 210' de la Ley del
Proced¡m¡ento Administrativo General - Ley N' 27444, el recurso de revis¡ón tiene por
objeto continuar la ver¡flcación de Ia legalidad de las actuaciones de las instancias
jerárquicas inferiores para que con criterio unif¡cador se revoque, mod¡f¡que o sustituya el
acto administrativo recurrido;

Que, conforme al Principio de Legalidad prev¡sto en el numeral 1) del artÍculo iV
del Título Prelim¡nar de la precitada Ley, las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la parte considerativa de la resolución venida en revisión se desprende
que la misma se fundamenta en el  art ículo 9 'del  Decreto Supremo N'051-91-PCM,
conforme al cual las bon¡ficaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos que
perciben los funcionarios, directivos y serv¡dores otorgado en base al sueldo,
remunerac¡ón o ingreso total serán calculados en func¡ón a ¡a Remuneración Total
Permanente, con excepción de la Compensación por Tiempo de Servic¡os que se
continuarán percibiendo en base a la remuneración princ¡pal que establece el prec¡tado
Decreto Supremo, de la Bonifcación Diferencial a que se refieren los Decretos Supremos
Nos. 235-85-EF, 067-88-EF y 232-88-EF, que se cont¡nuarán otorgando tomando como
base de cálculo la Remuneración Básica establebida oor el Decreto SuDremo N" 028-89-
PCM, y de la Bonificación Personal y el Beneficio Vacacional se cont¡nuarán otorgando
tomando como base de cálculo Ia Remunerac¡ón Básica establecida por el Decreto
Supremo N" 028-89-PCM:

Que, en tal sentido, al amparo del precitado marco jurídjco la Resolución
Directoral Regional N" 4963-201O-DRELM habría s¡do em¡tida en observancia del
Principio de Legalidad, por lo cual corresponderia desestimar el recurso administrativo de
revis¡ón que es,objeto del presente análisis, como se han venido resolviendo los recursos
administrat¡vos de revis¡ón sobre la mater¡a:

Que, sin embargo, la Resoluc¡ón de Sala Plena N' 001-20'1 1-SERVIR/TSC, que,
con relación a la asignación a la docente mujer por cumpl¡r veinte (20) y veintic¡nco (25)
años de servicios, que el artÍculo 52'de la Ley N" 24029, Ley del Profesorado, regula
como equivalente a dos (2) y a tres (3) remuneraciones Íntegras, respectivamente, entre
otros, establece como precedentes administrativos de observanc¡a obliqator¡a los

expuestos en sus fundamentos 11",  14",  15",  16' ,  17' ,  18" y 21",  y precisa que



dichos precedentes de observancia obligatoria deben ser cumplidos por los órganos
coñponentes del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, de acuerdo con el fundamento 11' de la precítada resolución, se vis umbra
una divergencia nomativa eñtre io dispuesto pof el artfculo 9' del Decreto Slprcr¡o N"
051-91-PCM, que coloca a la remuneración total peTmanente como base de cálculo para
las bonificaclones, beñefcios y demás conceptos remunerativos percibidos por los
servidores y funcionarios públicos, y lo previsto, en este caso, en elaatlculo 52' de la Ley
N'24029, que tienen en común la aplicación de la remuneración r¡e¡sual total para el
cálculo de la asignación a la docente mujer por cumplir veinté (20) y vejnticinco (25) años
de serviciosi

Que, el fundamento 14" de la precitada Resolución señala que establecida la
existencia de normas estatales vigentes y simultáneamente aplicables ante un mtsmo
supuesto de hecho, pero con contenidos divergentes, es necesario reclrr¡r a os tres
c terios que la teola general del derecho plantea sobre la determinación de la norrna
apl¡cable: /a jerarquía, la especial¡dad y la temporcl¡dad; cuya aplicación ha sido
rcsum¡da del sigu¡ente nado: "si las nornas d¡vergentes t¡enen rango distinto, debe
prefer¡rce la supeior sobre la ¡nfer¡ot: s¡ su rcngo es el m¡smo, la escog¡da dehe se, ]a de.
alcance espec¡al sabre la genercl: pero s¡ tienen igual ámb¡to, ambas espec¡ales o
anbas generales, debe prefeÍiÍ9e la paster¡or sabre la anter¡of':

Que, en su fundamento 15" señala que por cuanto el Decreto Supremo N' 051-
91-PCM tiene la misma jerarquía normativa que la Ley N'24029, @sulta pertinente la
aplicación del pdncipio de especial¡dad, entendido como "la preferencia aplicat¡va de la
norna reguladorc de una espec¡e de ciefto género sobrc la norma reguladorc de tal
género en su tatal¡dad":

Que, en su fundamento 16'señala que el principio de especialidad nos reiere la
"apl¡cac¡ón de la norma genercl, a menas que en el supuesto de la vida real, se de las
c¡rcunstancias més específ¡cas y en pa¡te d¡vergentes del supuesta de hecho de la
nafina espec¡al, en cuya caso se aplícará ésta últ¡ma". Es decir, este principio resultará
debidamente aplicable cuando la norma especial sea la que mejor se adapte al supuesto
de hecho planteado;

Que, de acuerdo con su fundamento lT, en atención a lo expuesto, debe darse
preferencia a la norma contenlda en el artículo 52'de la Ley N'24029, por cua¡to esta
norma prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al supuesto de hecho
presentado por todas las servidoras y funcionarias que han adquirido el derecho de
acceder al referido benefico:

Oue, en su fundamento 18, agrega que el Tribunal Constitucional, en reiterada y
uniforme jurisprudencla ha precisado que el concepto de remuñeración total permanente
no resulta aplicable para los cálculos de los montos corfespondientes a la asignación a la
docente por clmplir veinte (20) y veinticinco (25) años de servicios, regulado por el
artículo 52' de la Ley N' 24029, por cuanto de acuerdo con los adículos 52' de la Ley N'
24029 y 213'de su ReglaÍ¡ento, aprobado poa el Decreto Supremo N' 19-90-ED, el
oerefrcio recl¿raado se otorga sobre la base de rerune'¿c¡ones integ'as:
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Que, finalmente, en su fundarne¡to 21 concluye que de todo lo expuesto, es
posible establecer que la remuneración total permanente prev¡sta en el artículo 9. oe
Décreto Supremo N'051-91-PCl\4, no es ap icabte para el cálcLro de la asjgnación a la
docente mujer por cumplir veinte (20) y veinticinco (25) años de setuicios, a ia que hace
referencia el artícu o 52" de la Ley N'24029;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N.25762 modificado por la
Ley No 26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modif¡catorias, y las
facultades deiegadas en la Resolución ¡\l¡nisteriat N" 0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- ESTIMAR el Recurso Administrativo de Revjsión inte¡puesto por
doña YSABEL AMELIA MAYTA OR¡HUELA. contra ta Resotucrón Directorat Reoional
No 4963-20'10-DRELM, pof os fundarnentos expuestos en la pade considerativa-de la
presente Resolución.

Ariícr¡ lo 2".- DISPONER que la Unldad de cestión Educativa Local N.02
determine en el pfesente caso el pago que por concepto de asjgnación por cur¡piir veinte
(20) años de servicios corresponde a la recurrente conforme a la normatividad vigente y
de acuerdo a los criterios establecjdos por el Trrbunal del Servicio Civil mediante la
Resoiució¡ de Sala Plena N'001 2011-SERVIR/TSC.

Registrese y comuníquese.




